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rujo López.Vill&ID1.l en nombre y representación de don AureUe
Fernandez Alvarez contra'la resolución del Ministro de Agrk"UI
tura de 8 da enero de 1980. que desestimó el recurso dé alzada
interpU6ito poc el recurrente oont.ra. la dictada por la Dirección
General de Industrias. Agrarias que en el expe(He-nte 1...cO-535!
77-F, le impuso una sanción de 25.000 pesetas '1 cuyos acuerdos.
por no ser conforme_ a derecho. debemos anular -'1 anutamos y
todo ello siD. hacer expresa lmposición de las costas causadas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer' se cumpla en IUI
propios términos la precitadoA sentencia, que 1,.8 sido apelada por
el Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo eD
un iolo efecto.

Lo que digo a V. l.
Dios guarde a V. L mu..::hos a±los.
Madrid. 22 de Junío de li83.-P. D. (Orden de 2g de marzo

de 1982), el Dicector ¡,enera! de Servicios, José Pérez Vela.sco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de .22 as junio de 1983 por la qus '6 dispone
S6 cwnpLa en .u. propio. términOl la .entencia
dictada por la AudwncWi Nacional en e¡ rscur.o
·contenctoso-administrativo númsro 41.888. inter
pusllto por la Sociedad .Porducto. paro la Agricw..
turo y Ganaderl4, S, A ••( PllAGSAJ•.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por 1& Audiencia Nacional,
con fecha 16 de julio de 1981, sentencia firme en el recurso con
",ncioso-administrativo número .1.888. interpuesto por 1& Socie
dad -Productos para la Agricultura y Ganaderla. SocIedad Anó
nima. <PRAGSA). sobre aaDciÓD por Intraoción en matarla de
piensos; sentencia cuya parte dispositiva dice as1a •

.Fallamos: Que estimando el recurso oontencioao-adm1J:l1stra..
Uva lntel'Puesto por la Sociedad "Productoe para la Agricultura
y Ganaderla. S A:' (PRAGSA>, contra 1& resolución del Servi
cio de Defensa contra Fraudes y de Ensaye. y Anállsla Agrt~

las. de fecha 19 de diciembre de 1978. asf oomo frente a la tam
bién resolución del Ministerio de Agricultura de 10 de mayo de
1979. esta última desestimatoria del recurso de alzada formula
do contra la primera, a que Isa presentes actu&c1ones se con
traen. debemos anular y anulamos tales resoluciones por su dIs
conformidad a derecho, dejando sin efecto la sanción por ellas
impuesta. con las demAs tnherentea consecuencias lega.1all. S1.D
expresa imposición de costas..

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Be cumpla en sus
propios términ05 la precitada Jentencia.

Lo que digo a V. L
Dios guarde a V. I. muchos adOl.
Madrid, 22 do lunlo do 1983.-P. D. (Orden do 29 do marzo

de 1962). el Director general de Serviclol. José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. SubeeC'ret&r1o.

ORDEN do 22 do Junio do 1983 por lo q... lO
di3POM •• cumpla en .UI prapto. t'nntno. la .en·
tencta dtefada por la Audiencia NactonGI en·.1
r.CUrlo contenctolO-admintatratt'Vo número 42.802.
tntEtrpuelto por don Gerardo Pelaz vekuco.

Ilmos. Sres.: HabléndOfEl dictado por la Audiencia Nacional.
con fecha. 10 de diciembre de 1982, sentencia !irme 6D el recurso
contencioso-administrativo número .2.802, Interpuesto por don
Gerardo Pelaz Vela.sco sobre Integración del recurrente en la
Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio. de
la relación de fundonarlol de 1& Comisada C'enenJ de Abaste
cimientos y Transportes; sentencia cuya Parte dispositiva d.1ce
asi: .

•Fallamos: Que desestimando el recurso contencloso-admI
nistrativo interpuesto por don Gerudo Pelaz Velasco contra
la resolución del Ministerio de Comercio y Turismo de fecha
28 de abril de 1978 asl como frente a la también resoluci6n
del Ministerio d~ Eoonom1a y Comercio de • de_' novl;)'Ilbre
de 1980. esta última desesUmatorla del recurso de reposición
contra la primera fo;mulado. a que las 'presentes &.ctuactones se
contraen, debemos confirmar y confirmamos tales resolucionea
por su conformidad a derecho en cuanto a las alegadas moti
vaciones impU&Datoriu se refiere.

Sin expresa imposición da costaa.-

Este Ministerio ha tentdo a bten disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada S3Dtencia.,

Lo qUa digo a V. L
Dios guarde a V. I. muchos allos.
Madrid, 22 de 1unIo de 1983.-P. D. el DIrector general de

Servicios, José Pére2 Velasco. •

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
deISENPA.

ORDEN do 2! do /UIllo do lJJ83 por lo q ... ••
dispone 'B cumpla en 'UI propio. término. la. _n
teneia dictada por la Audiencia N actonal en el
recurao contencioao·adminiltrativo número fl.964"
inwrpuuto por lo firma .Wiltaml y Hwnbert Lkl-.

Ilmo. Sr.: HabiéndOSe dietado por la Audiencia Nacional, con
fecha 23 de noviembre de 1982. sentencia firme en el recurso
contancioso-admin~Lrativonúmero 41.964, interpuesto por la fir-
ma ..WiliaInS y Humbert Ud.-, ¡obre sanción por lnfra.cCiOD
en mataria de vinos; sentencia cuya parte disposiUv& "dice
asj, .

.Fallamos: Estimamos parcialmente el rec:uno número 41.9M,
interpuesto contra resolución del Ministro de Agricultura de 18
de abril de 1900. por no ser el acuerdo conforme a derec'1o en
cuanto a la cuantía de la sanción impuesta. Que deberá que
dar reducida a 1& oanUdad de 103.561 pesetas; sin mención sobre
costaa._

Este Mln1st.eriAJ ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios término. la precitada 8en~ncia.

Lo que digo & V. 1.
Dios guarde a V. 'L muchos ados.
Madrid. 22 de Junio de 1983.-P. D., el Director general de

Servicios. José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

23103 ORDEN de .23 d4J fumo d4J 1983 por la que ,.
dispone 'e cumpla en SUS propio, término. la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el
recuJ"lO contencioso - admtnutraff'Vo número 41.89:1.
tnteTpueaio por don Cario' Figueroa Dorrego.

nmo. Sr.l Habiéndose dictado por 1& Audiencia N&Clonal,
con fecha 21 de junio de 1982. sentencia en el recurso cotl.ten
cioso-administr&tivo número 41.895. interpuesto por don Carlos·
Figuer06 Dorrego, sobre sancJOn por infracciÓn ea materia de
abonos; sentencta cuya parte dispositiva dice asi:

.FalIamos: Que debemos estimar y estima.mos el recurso in
terpuesto por el Procurador señor Estéyez Rodríguez. en nombre
y representación de don carlos Figueroa DoITego contra los
&CUerdos del Ministerio de Agricultura de 10 de mayo de 1979
Y contra el de la Dirección de Industrlas Agrícolas. de 30 de
diciembre de 1978. reca1do en expediente l-C726I7.f-4. cuyos
acuerdos por no ser conformes a derecho debemos anular y
anulamos; y todo ello siIl hacer expresa imposición de las
costas causadas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos. la precitada sentencia, que ha .sido apelada por
el Abogado del Estado ., admiUda por el TribWlal Supremo
en un 1010 efecto.

Lo qUe digo a V. I.
Dioa guarde a V., 1. muchos &dos.
Madrid, 22 de Junio de 1983.-P. D. <Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios, JOSé Pél'ez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 5 d8 julio d. 1983 por lo que •• d4Jclara
comprendteta en zona de preferente tocalizaclón tn
du,trial IIIgraria la inBtalación de tanquu ,..Irige-
rrmte. de leche en origen en vari41 l:ocalidade.
de la provindG d4J León. por don Francisco MarcOl
Marco•.

Ilmo. Sr.: De con.fonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección -Ganer&! sobre petición formulada por don Francisco
Marcoe ·Marcos para acoger la instalación C:e tanques refrige
rantea de leche en varias localidades de 1& provincia de León•
a los beneficios previstos en el Decreto 239'2/1972. de 18 de agos
to. -sobre industria. agrarias de interés preferente. según los

-criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca, de
30 de julio de 1981,

, Este Ministerio ha r~uelto:

Uno.-Declarar la Instalación de 52 tanques de refrigeración
de leche en origen en varias localidades de la· provincia de León,
por don Francisco Marcos Marcos. comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria. definida en 1& Orden mi
nisterial de Agricultura y Pesca de 30 de Julio de 1981, a loa
efectos de lo qua dispone la Ley .152/1983, de 2 de diciembre
y según la normatilva del Decreto 285311964.-de 8 de septiembre.

Oos.-De los beneficios señalados en los arUculos tercero Y
octavo del [)e(.Tteo 2392/1972, de 18 de agosto. sobre industrias
agrarias de interés preferente, cOnceder los siguientes:

- Reducción del 95 por 100 del Impuesto General" sobre
Tráfico de Empresas.

- Reducción del 95 por 100 de loe Derechos A..rancelarioa e
Impuestos de Compensación de Gravámenes Inter1or&a:
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- Preferencia en la obtención de] crédito oficial y una sub
vención de 1.562.840 pesetas correspondiente al 20 Dor 100 de la
inversión total que asciende a la cantidad de 7.814.200 pesetas

Esta subvención se pagará con cargo a la ,lplicad6n pre
supuestaria 21.09.771 del presupu.esto de 198;1.

Tres.-Se adoptarán las medidas pert~n~ntes D"l.ra que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación ;ll1puesta por el
articulo. 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de ]983
para" terminar la instalación de los te.nques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de julio de 19f13.-P. D. (Ordpn de tQ de febrero

de 1982). el Director general de Industrias A~rarias y Alimen·
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. I?irector general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de 5 d€ iulio de 1983 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localizaCión in
dustrial agraria la instalación (e tanques refrige·
rantes de leche en ori.Qen en Segovia. Dar don
Eduardo Piñuela de la Calle.

. Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Eduardo
Piñuela de la Calle para acoger la instalación de un tanque
refrigerante de leche en Segovia, a los beneficios previstos -en
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de interés preferente, según los criterios de la Orden ministe·
rial de Agricultura y Pesca, de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar la instalación de un tanque de refrigera
ción de leche en origen en segovia, por don Eduardo Piñuela
de la Calle, comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria. definida en la Orden ministerial de Agricul
tura y Pesca, de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que
dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normati
va del Decreto 285~/1964, de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios se1\alados en los artículos tercero y
octavo del Decreto 2392/1972 de 18 de agosto, sobre indusnias
agrarias de interés p~ferente, conceder el slguiente:

, - Una subvención de 170.793 pesetas, correspondiente al 20
por lOO de ~a inversión total que asciende a la cantidad de
953.985 pesetas'.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

TreS.-Se adoptaré.n las medidas pertinentes para qUe que
de garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
art-ículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre

Cuatro.'---Conceder un plazo hasta el 31 de julio de 1983 para
terminar la instalación del tanque que deberé afustarse a la
documentación presentada.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efec~s
Madrid, 5 de 1ulio de 1983.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias !\gTarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

TImo. Sr. Director ge~eral de Industrias Agrarias y Alim8ll
__ tartas.

MINISTERIO -DE CULTURA

pretende, o· en su entorno propio. no podrin llevarse 8 cabo
sin aprobación pl'4Via del proyecto correspondiente por esta
Direción General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el -Boletín
Oficial del Estado".

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de junio de 1983.-El Director general, Manuel

Fermández Miranda.

RESOWCION de 2B de junio 'de 1983, de la Direc·
cwn G~neral.de Bellas Artes y Archivos. por la
que Se ha acordado tener por' incoado· el l"x1)i>dien
te de declaración de monumento histórico-artístico,
a favor de la iglesia de San Isidoro. en Zamora

Vista la propuesta formu,lada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

pnmero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histórico-artistico. a favor de la iglesia de San Isi
doro, en Zamora.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de zamora que. S8
gún lo dispuesto en el articulo 17..de la Ley de 13 de mayo
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de ¡mio de 1958, todas las obras
que Hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo
sin aprobación previa del proyecto correspond¡ente por esta
Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el _Bole
Un Oficial del Estado_.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de junio de 1983.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda.

RESOLUCION de 29 de ¡unio de 1983, de la- Direc·
ciónGeneral de Bellas Artes y Archivos, por la
que se ha acordado tener por incoado el expedien
te de declaración de monumento histórico-arttsti
ca, G favor de la iglesia de San Leonardo, en
zamora,

Vista la propuesta formulada po~ los Servicios Técnicos oo·
rrespond::entes, .

F,sta Dirección Genera' ha acordado:

PrImero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histÓrico-arUstioo

7
a favor de la iglesia de San

Leonardo, en zamora.
Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuer

do con las disposiciones en vigor,
Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Zamora que, 86

gún lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 18 de mayo
de 1938 y 6.0 del Decreto de 22 de 1ulio de 1958, todas las obl"Bs
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a caho sin.
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el ._Bole~fn

Oficial del_Estado",

Lo qUe se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 29 de junio de 1983.-El Director ~eneral, Manuel

Fernández Miranda.

Vista la propuesta formulada por' los Servicios Técnicos co
rTespondientes,

Esta Direción General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histórico-artfs~co, a favor del edificio del Ayunta
miento, en Pueb:a de Sanabria (ZNnoral.

Segundo.-Contlnuar la tramitación del expediente de acuer·
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Puebla de Sana
bria que, sp.gún k'!l dispuesto en el CLrtJculo 17 de la Ley de 13 de
m8Yo de 1933 y 6.0 del Dec:reto~de c:2 de julio de 1958, todas las
obras que hayan de realizarse en el monumen~o cuya dec1ara~
ciÓn se preten~e, o en su entorno, no podrAn, .llevarse a

231 ! 1 RESOLUCION de 29 de junio de 1983, de la Dtrsc
ción General de Bellas Artss y Archivos, por lá
que se ha acordado tener por incoado el exPediente
de declaración de monumento histórico~arttsttco, a
favor de la tglesta de Santa Luda, en Zamora.

Vista la propuesta forrnula-:la por los Servicios Técnicos 00
ITespondientes,

Esta Direción General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración da
monumento histórico-artistico, a favor de la Iglesia de Santa
Lucia, en zamora,

Segundo.-Conttnuar la tramitación del 8xpodiente de acuerdo
con las disposiciones en vigor. . '

Tercere.-Hacer saber al Ayuntamie1;lto de zamora, que se
gún lo disPuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de
1933 y 6.° del Decreto de 22 de 1uIto de 1958, todas las obrij,s
qUe hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se

23114 RESOLUCION de 29 de junto de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos. 'Por la.
que se ha- acordado tener DOr incoado el expedi.'J"
te de declaración de monumento hi8tórico~arttstico,

a favor del edUtelo del Ayuntamiento, en Puebla
de Sanabria (Zamora),


